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Estese a lo dispuesto por la Honorable Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela del 9 de 

diciembre de 2020.  

 

Ejecutoriado éste proveído, por Secretaría reingrese el proceso al 

despacho, para resolver la apelación incoada por la parte 

demandante contra la sentencia del 14 de noviembre de 2019 

proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil.   

 

  

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

LUÍS ALBERTO TÉLLEZ RUÍZ1 

Magistrado 

 
                                                 
1 2018-138. El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del decreto 

legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”. 


